RESOLUCION NUMERO 1094 DE 2001

(noviembre 23)

Por la cual se modifican las Resoluciones 0254 del 29 de marzo de 2001y la 0622 del 5 de julio de 2001.

El Ministro de Desarrollo Económico, en virtud de lo previsto en las leyes 418 de 1997 y 546 de 1999 y en el Decreto 2620 del 18 de diciembre de 2001, y

CONSIDERANDO:

Que el Ministerio de Desarrollo Económico expidió las Resoluciones 0254 y 0622 de 2001 con base en la cual se cumplió con lo preceptuado en el parágrafo del artículo 75 del Decreto 2620 de 2000, pero que debido a las nuevas circunstancias de orden legal, deben ser modificadas de manera integral;

Que es necesario dar cumplimiento a nuevas sentencias de acciones de cumplimiento y acciones de tutela proferidas por las diversas instancias judiciales en contra del Inurbe relacionadas con subsidios de vivienda para familias desplazadas por la violencia;

Que la Dirección de Desarrollo Urbano y Programas Regionales Especiales del Departamento Nacional de Planeación, mediante memorando DDUPRE - SV 00070 de julio 13 de 2001, luego de estudiar la solicitud elevada por el Inurbe para la apropiación y traslado de dichos recursos, conceptuó favorablemente el traslado de dos mil trescientos millones de pesos ($2.300.000.000) del proyecto Subsidio Familiar de Vivienda Ley 546 al proyecto Subsidio Familiar de Vivienda Ley 546 de 1999 - Pago Pasivos Exigibles Vigencias Expiradas;
Que en virtud de lo anterior se hace necesario modificar los cupos indicativos de los recursos del Subsidio Familiar de Vivienda de Interés Social para zonas urbanas;

Que el artículo 75 de la Ley 628 del 27 de diciembre de 2000 o Ley de Presupuesto año 2001 estableció que los recursos apropiados al Inurbe con destino a subsidio familiar de vivienda urbana de interés social, serán distribuidos con base en la metodología fijada por el Decreto 568 de 2000 modificado por el Decreto 2620 de 2000, únicamente hasta el monto apropiado con identificación expresa de la Ley 546 de 1999,

RESUELVE:

Artículo 1°. El artículo 2° de la Resolución 0254 de 2001 quedará así: "Artículo 2°. Destinación de recursos para atención de desastres naturales y otras sentencias. Destínense doce mil trescientos cincuenta y dos millones cuatrocientos cuarenta y tres mil sesenta y ocho pesos ($12.352.443.068) para la atención de sentencias judiciales debidamente ejecutoriadas hasta la fecha, por acciones de cumplimiento, acciones populares y tutelas, para atender la demanda de subsidios familiares de vivienda de hogares afectados por desastres naturales y desplazamientos generados por la violencia, de acuerdo con la siguiente distribución:

	Departamento
	Municipio
	Modalidad
	Valor

	Atlántico
	Soledad
	Acción de cumplimiento
	655.207.388

	Cauca
	Inzá
	Acción de cumplimiento
	1.827.235.720

	Bogotá, D. C.
	Bogotá, D. C.
	Acción de tutela desplazados
	1.319.073.500

	Santander
	Bucaramanga
	Acciones populares
	656.250.000

	Nariño
	Santa Bárbara
	Acción de cumplimiento
	1.147.225.960

	Bogotá, D. C.
	Bogotá, D. C.
	Acción de tutela T-210117 Juzgado 26 C.C. Bogotá
	286.000.000

	Tolima
	Ibagué
	Acciones de tutela desplazados Tribunal Superior Sala de Familia
	1.873.300.000

	Cauca
	Caloto
	Acción de cumplimiento
	1.255.000.000

	Nariño
	Roberto Payán
	Acción de cumplimiento
	1.116.650.500

	Santander
	Floridablanca
	Acción de tutela desplazados
	2.216.500.000

	Total
	 
	 
	12.352.443.068


"Parágrafo: En caso de que la asignación de los subsidios familiares de vivienda, en virtud de los fallos judiciales, no alcance a copar el monto global de los recursos asignados en el presente artículo, el saldo se destinará al cumplimiento de las sentencias de acciones de cumplimiento, acciones de tutela y acciones populares que se profieran en contra del Inurbe".
Artículo 2°. El artículo 3° de la Resolución 0254 de 2001 quedará así: "Artículo 3°. Cupos indicativos por departamento para el año 2001. Con base en los criterios previstos en el artículo 73 del Decreto 2620 del 18 de diciembre de 2000 y sin perjuicio de la disponibilidad de recursos del Presupuesto General de la Nación para tal fin, el setenta por ciento (70%) de la asignación presupuestal para los subsidios de vivienda urbana durante el año 2001, excluidos los recursos destinados a la atención de acciones judiciales y otras sentencias según el artículo 1° de la presente resolución y los destinados al pago de vigencias expiradas según el artículo 5° de la presente resolución, se distribuirán por departamentos así:

	Departamento
	Total

Departamento
	Capital
	Demas
Cabeceras Municipales

	Antioquia
	6.178.867.323
	3.126.506.866
	3.052.360.457

	Atlántico
	4.486.786.933
	2.898.464 .359
	1.588.322.574

	Bogotá
	11.539.433.473
	11.539.433.473
	0

	Bolívar
	4.923.676.542
	3.082.221.515
	1.841.455.027

	Boyacá
	1.102.626.155
	219.422.605
	883.203.550

	Caldas
	963.931.042
	485.821.245
	478.109.796

	Caquetá
	485.432.898
	279.123.916
	206.308.982

	Cauca
	1.026.343.842
	490.592.357
	535.751.486

	Cesar
	2.794.706.544
	1.232.465.586
	1.562.240.958

	Córdoba
	3.259.335.176
	1.313.512.076
	1.945.823.100

	Cundinamarca
	2.760.032.765
	0
	2.760.032.765

	Chocó
	429.954.853
	217.987.110
	211.967.742

	Huila
	1.171.973.712
	622.318.041
	549.655.671

	La Guajira
	1.386.951.138
	432.728.755
	954.222.383

	Magdalena
	3.176.118.107
	1.451.485.975
	1.724.632.132

	Meta
	1.088.756.644
	665.230.310
	423.526.335

	Nariño
	2.434.099.249
	1.187.840.433
	1.246.258.816

	Norte de Santander
	2.392.490.714
	1.528.801.566
	863.689.148

	Quindío
	811.366.416
	494.122.148
	317.244.268

	Risaralda
	1.199.712.735
	647.844.877
	551.867.858

	Santander
	2.170.578.531
	844.355.049
	1.326.223.483

	Sucre
	3.203.857.130
	1.297.562.138
	1.906.294.992

	Tolima
	1.872.384.038
	928.702.483
	943.681.555

	Valle
	6.830.734.357
	3.954.995.193
	2.875.739.164

	Arauca
	471.563.387
	210.788.834
	260.774.554

	Casanare
	402.215.832
	157.668.606
	244.547.225

	Putumayo
	242.716.449
	44.902.543
	197.813.906

	San Andrés
	242.716.449
	233.493.224
	9.223.225

	Amazonas
	76.282.313
	70.789.987
	5.492.326

	Guainía
	20.804.268
	20.804.267
	0

	Guaviare
	117.890.847
	76.746.941
	41.143.905

	Vaupés
	27.739.024
	23.106.607
	4.632.417

	Vichada
	55.478.046
	35.450.471
	20.027.575

	Total Nacional
	69.347.556.931
	39.815.289.556
	"Parágrafo 1°. No obstante lo expresado en el presente artículo, destínese adicionalmente la suma de ochocientos catorce millones doscientos diecinueve mil ochocientos ochenta y seis pesos ($814.219.886), para atender a las familias residentes en el departamento Archipiélago de San Andrés y Providencia interesadas en retornar al territorio continental."

"Parágrafo 2°. Destínese hasta el diez por ciento (10%) de los cupos indicativos señalados en el presente artículo para atender la demanda de subsidios familiares de vivienda para mejoramiento de vivienda. En caso de que en una región no se presenten proyectos para mejoramiento de vivienda o su valor no alcance a copar el diez por ciento (10%) aquí señalado, la asignación de subsidios para mejoramiento se limitará al monto solicitado y el resto del cupo indicativo de la respectiva región se empleará para la asignación de subsidios familiares de vivienda para adquisición de vivienda o construcción en sitio propio."

Artículo 4°. El artículo 5° de la Resolución 0254 de 2001 quedará así: "Artículo 5°. Plazo para la entrega de los proyectos de la bolsa de esfuerzo municipal. Los proyectos que se presenten para participar en la distribución de recursos por esfuerzo municipal según lo establecido en la Resolución 722 de 2001 o la que la modifique o adicione, deberán ser entregados hasta la fecha de cierre de la postulación que señale la Junta Directiva del Inurbe."

Artículo 5°. El artículo 7° de la Resolución 0622 de 2001 quedará así: "Artículo 7°. Recursos para vigencias expiradas. Destínese un total de dos mil trescientos millones de pesos ($2.300.000.000) de los recursos del subsidio familiar de vivienda para "Pago Pasivo de Vigencias Expiradas del subsidio familiar de vivienda, correspondientes a la vigencia de 1999 y no cobrados durante las vigencias de 1999 y 2000."

Artículo 6°. Vigencia y derogatorias. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 23 de noviembre de 2001.

 

El Ministro de Desarrollo Económico,

Eduardo Pizano de Narvá


